
3420 3 marzo 1970 R. O. del R.-Núm. 53

RF;LA.CIÓN QUE ~F. l.'IT.'\.

Flguel':J.'''.
Idem.

Pu!IgUJ:!é.l T. nnmid.p:H

-=--==:-

p ¡ C' IJ', '" ., l. 1,)s

Rally Estacu.:m Servkiq, K A
l\'lercedes Mon!?l" RaglH'l'

Número
(Jp

orden

1, ~_"n' ,1

, 4
qg

I- ==w=~~=__~=__===~- --.--~ _,======="",===<==="~===~===",,,

i;r.'S(}],T)CfON 11e Id eOtifclll'ii1('i"in Hi([1O{JTli.jÚf!
ild ~'íd1/f;'() Orit'nlal fl'lilfíoa ai 1'.TJ1f'JÜentc d(' f'J>
l·drrpW.ClO11 for20Sa. por causa de ¡dilidau. públÚ'fí
u<' lo,; liie1U;s JI d/'rpchos (.¡,j~c1at1os 1)Or las oIlr!!,;
Ii!' la zona regable del TIO Mur¡a, marqf'11 dcrf'cillk
t.fii:pO número 19. Acequia. F'ilafJ('r1nin, 1/1lmpTn .1,-',
,'11 Calwn.as IGerona-!.

lJa conformidad con I:J, Orden de 8 de l1ovif-'nlilj'j' tlf' 1%8, \'
l'i.1 ~~mplirniento cId arUculo 5:~ dp la vigente Lf'Y de F:XPld"
p13ClOl1 Fori:u::;a de- 16 de djcíPlnllr€ de lBS4. r rH \irtud del 8)'"
11culo f)~\ de Ll mi:;;ma Ley, f'l Ingeniero Director tiue 8UStTibe
JJ8.ce saber pUl' d pl'eseUlf' anuncio que el día :3 de abril df'
j~¡'W. a. 138 dier,¡,.,éis horas. el Iup:en'u-'-ro Tf'fnf"',t'ntnntl" de h Ad-

l111iii:·;ti'hó¡'¡n V 1'¡ Perito {h~ );¡. lll.i:,JnJ., -P1l 1l1.u;:ill uf'l Alcalde 'O

C'lillcejal dI qU¡Ul ddegup, se pe1':'omujl1 pn €l Ayuntmnientü
de Cabanas (}eronal al objeto de, previo traslado sobre el pro·
))10 l-€uello, proceder al levantUl11lento de las actas previas
a l:l ocupadún de lns fincas contenidas en la relación que se
Od;-¡lla. junto t~on lQ~ propfeta.rjo,; :v dem~í5' interesados qu~ con·
(~ilnTn

1",) (j1.H" ¡;e l"jliC"!)l¡!JJico por lllf'lj[{.' dd prerente anuncio para
qut' los propietarios .v demá:.:: interesados en dicha ocupación
Ijupdan campan'ellt n!. acto de refereneía, haciendo lISO de lOH
dert'cho:; tipjficatk.:; Hl el articulo 52 de la misma L€y ante~

C1t·adrL
133TC{,J;,¡U, :l;1 IJ.' r~~br€'ro de 197tt-F..:J. Ingeniero Directür.-­
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,Julinn Xrunbo Formatcht'j
Estt'ban Tmná;; Albert
José Puip; Pineda
Baudilio H-ortal Hebarte-r
Narciso PUígferrer NoraBa . ,.
Joaquín Compte Nadal \ ;Vlarga.ritn R,.:.ílnil,
Antonio Fábrega G011
Alberto Burgas Ferreiru
Ram6n Alsina Culubret
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HESQLUCfON de la ('on!e(]er(Je/ú1l llitlTogr(¡jica
úel Pirinea Orie-ntal rclatl¡:a ul expediente de e:r­
prupiaciun forzosa. por causa de utilidad pública, de
lo.'; bienes 11 derechos afectados por las obras de
la zona reqable del rio lVIu(Ja, m.a.rgen dereclw.
Grupo número 5 bü;. Cam·al p1'incfpal rTl I.1f'rs. 'J'T((­
)JlO serrión cumerta.

De conformidml con la Orden de ¡; <lA. noviembre de 19lU
,,- €11 cumplimiento del ¡¡rt{culo 52 Uf' la vigente Ley tIe Expl'o­
p}ación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del ar·
l:iculo 98 de la misma Les', Pi lngeniero Director que suscrib~"
hace saber por el presente amlllcío que n dja 3 de abril de
1970, a las dieciocho Ilotas, el Ingeniero representante de );1,
Administración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde

o Cúncejal en que (l.t:'legue, ,s0 personarün (-TI el Ayuntamiento
de Llers (Gerona) al objeto de, previo traslado, sobre el propiO
!:errnlO proceder nI levantamien to de las actas previas a la
ocupación de las fincas contenidas en In relación que seguida­
Hwute se detalla, junto con Jos propietarios y demáB interesa~

<.tos que concurran:

1 Propietario: Don Fed{'r~to López Tabar. Datos de Ca­
tj~h'o: PU7,O, PLt df'ls Hostalets; término municipal, Llers.

Lo qUQ se l1ace público por medio del presente anuncio para
qne los propietarios y demús interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia. haciendo uso de lo;·~
den'chos tiplflcados en eL artículo fl2 de la Ley antes citada.

Barcelona. 24 ({p lebrero de 1970,--El Ingeniero Director.­
L23.J-E.

Ilmo. Sr.: La Diputación Provincial de Murcia solicita de
fste Ministerio la creación de lUla Escueln de Ayudantes Téc~

nIeos Sanitarios Femenina de la misma cn dicha localidad, fl
tuyo efecto acompafIa la documentación exigida.

Vistos los informes favorables de la Comisión Central de
Estudios de Ayudantes TéCnicos Sanitarios y del Consejo Na­
CIonal de Educación, asi como el Decreto de 4 de diciBmbrf'.
de 1953 ({{Boletín Oficifr.l del EstadO)~ del 29) <

Este Ministerio, de conlormidad con 10 displJeslo en ~l D('­
(-:reto de 27 de jruüo de 1952 «(Belet1n Ofidal del EstadO)) del

ORDEN ÜI' ,:: (le junio u(, ].llli:! pUf la (jUI' Si.' Ctf'fI
la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femf'­
llina en Murcia. de la Diputación Prnrincial

DE
MINISTERIO ¡

EDUCACION y CIENCIA I
l
!

':7 d,\ Jul¡o~ y j;l Ol'dH~ minist:er-.íaJ tl\' ,¡ Ute' ag-osto do 1953 «(Bo­
le/:in Oficial del EstadO» de 1 d~ septiembrel, ha resnelto:

L' Crear la ESCllela de Avud.antes Técnicos Sanitarios Fe­
m€ll.l.na de Murcia. de la Diplitación Provincial de esta f'.2.pitaL
que queda vinculada a la Facultad de Medicina de Valencia,

:1,' L:l Diputación Provincial de Murcia redactarú los Esta­
tutos de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeni­
na de la misma, y ésta a su vez hara el Reglament,o de la mis­
rna. que remitirt¡. a este Departamento para su aprobación. si
procede. La confección de los Estatutos '! Reglamento indicado
se adaptará a lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1952.
y Ordenes ministeriales de 4 de agosto de 1953 y 4 de julio de
1955. V demás disposicionf's concordante:;,

Lv digo a \/. L ppra ;;;u conoc¡mi~nto \' demúD cfedo:-.
Dios guard" a V, 1, muchos aüw.
·Madrid, ::¡: {ic ,iunio de l~HJ9-
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